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Anexo 4. Formato de Aspectos Relevantes de la Evaluación  

 
Ramo 12 Secretaría de Salud 

Clave del  
Pp: 

E041 
Denominación del 
Pp: 

Protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y  
adolescentes 

Unidad Administrativa  

 

Nombre del responsable de 
esta unidad 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

 

Mtra. Laura Barrera Fortoul  

Tipo de contratación 

Evaluación 
realizada por la 
Unidad de 
Evaluación de la 
Secretaría de Salud 

Fuente de financiamiento: No Aplica 

 

Descripción del Programa  

El Programa tiene como objetivo contribuir a cerrar las brechas existentes en salud entre 
diferentes grupos sociales y regiones del país mediante atención, protección y restitución de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes a través de realizar acciones que permiten atender, 
proteger y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes mediante la emisión y 
seguimiento de las medidas de protección integral y restitución de los derechos, 
representaciones jurídicas, asistencias y asesorías jurídicas, atención a reportes de maltrato 
infantil, regularizaciones jurídicas por albergados en centros de asistencia social dependientes 
del SNDIF, establecimiento de mecanismos para la autorización, registro, certificación y 
supervisión de centros de asistencia social y procesos de adopción, a través de la Procuraduría 
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y su ámbito de competencia en apego a 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (DOF 4-12-2014). 

Propósito de la evaluación y Objetivos Principales 

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación 
que permite mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma 
estructurada, sintética y homogénea para un ejercicio fiscal. 
Principales hallazgos  

1.No cuenta con una metodología para la cuantificación de poblaciones. 2.(D) Ausencia de un 
padrón de beneficiarios. 3.Inconsistencia en la definición de población, ya que señala que debe 
tomarse aquella en la cual tenga ámbito de operación o tenga conocimiento, para lo cual señala 
que debe tomarse como área de enfoque los niños, niñas y adolescentes derivados de los 
servicios de protección y restitución. 4.No se identifica en el resumen narrativo del Propósito 
con claridad, el cambio o mejora esperada en la población como resultado de la atención, 
protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 5. Los indicadores 
sobrepasan en mucho sus metas estimadas. 6.El Programa no cuenta con una evaluación de 
impacto. 7. Escasa o nula definición de competencias en la LGDNNA para la actuación de la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual funge como Unidad 
Responsable del Programa y limita la operación y alcance del Programa.  
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Principales recomendaciones  
 
1.Se sugiere determinar la metodología para la cuantificación de poblaciones (potencial y 
objetivo), delimitando claramente sus características y área de atención del Programa. 
2.Mejorar las definiciones de población que sean congruentes con la normatividad vigente a la 
cual se rige la Unidad Responsable. 3.Evaluar las metas de los indicadores a fin de que refleje la 
demanda y atención que tiene el programa en su población objetivo (eficiencia y eficacia). 
4.Replantear sus metas en los indicadores de Fin y Propósito ya que sobrepasan en mucho su 
estimación. 5.Se sugiere realizar las gestiones necesarias para solicitar un estudio de 
factibilidad para la realización de una Evaluación de Impacto, que pueda medir los resultados 
de la intervención. 

 

Opinión  

Sin comentarios 
 
 

Evaluador  

Externo: 

 

No Aplica 

 

Costo:  No Aplica 

Fuente de 

Financiamiento:  No Aplica 

 

 

Estancia de  
Coordinació
n   

Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social 
(CONEVAL) 

Informe completo disponible en: 

                           
http://www.dged.salud.gob.mx/contenidos/deppes/descargas/ep_2018/E041_PA
E2018_FMyE.zip 

Principal 
equipo 

colaborador  

 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 

Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  

 

 

 


